
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: RF – ENCORE Nit: 899.999.284-4.  
Ejecutado: RICARDO JOSE AGUILERA BUSTAMANTE C.C. 85.475.766.  
Radicado: 200014003003 2018 00109 00. 
 
Habida cuenta de que la notificación a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia, se surtió a través de Curador Ad-Litem, y este presentó escrito 
contestando la demanda y proponiendo excepciones; se corre traslado de las 
mismas a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con 
lo prescrito en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


